
 COLEGIOS PUBLICOS DEL CONDADO DE CARROLL  
 
                  

Declaración De Misión 
   El Programa de Servicio-Aprendizaje en el Condado de 
Carroll ha sido diseñado Para beneficiara al estudiante, al 
colegio y a la comunidad mediante un desarrollo de 
oportunidades apropiadas en el servicio de aprendizaje. 
 
Definición De Servicio-Aprendizaje 
   Servicio-Aprendizaje: Profesores, estudiantes que están 
capacitados a hacer algo que signifique un cambio de bien 
para la comunidad como un buen ciudadano. El Servicio de 
Aprendizaje incluye: Preparación, identificando proyectos  
y habilidades de aprendizaje; Servicio de Acción Directa 
como tutorías o ayudando a una casa de asilo.  Servicio 
Indirecto: Ayudando a colectar comida en lugares de ayuda 
pública, o limpiando la Bahía, proyectos de apoyo como 
MADD, Solamente Diga NO, o DARE, y Reflexión: 
Evaluando proyectos mediante discusiones o ayudando a 
terminar de llenar  formas de reflexión en el Servicio de 
Aprendizaje.   
   
PAUTAS DEL CONDADO DE CARROLL  
1.  Estudiantes, padres de familia y 
organizaciones/individuales quienes aceptan estudiantes 
voluntarios son aconsejados en que los hechos de el 
Servicio de Aprendizaje es un mandato y no tiene suficiente 
bases para sujetar responsabilidad en los Colegio Públicos 
del Condado de Carroll. La Oficina Central de Educación  
del Condado de Carroll no provee con un seguro de 
responsabilidad o con organizaciones en donde los 
estudiantes puedan realizar servicios de estudiantes. 
Organizaciones que aceptan estudiantes como voluntarios 
deben verificar la cubierta de un seguro adecuado.  
 
2.  El Programa del Condado de Carroll encontrara y 
expedirá el mínimo numero de horas que son (75)  de 
Servicio de Aprendizaje como un requisito por el Estado de 
Maryland. Los estudiantes contaran con un máximo de 20% 
de un total de horas de servicio como preparación a menos 
que sea PRE-aprobado por el Coordinador de el Servicio de 
Aprendizaje en el colegio. 
 
3.  Los estudiantes deberán de cumplir con los requisitos y 
completar los cursos relacionados con la opción o completar 
la ejemplariza opción de otorgar servicio.  
 
4.  Los estudiantes deberán acumular horas de servicio en 
el verano después de completar el quinto grado hasta el 
ano doceavo, y pueden completar los requisitos durante 
cualquier tiempo en este periodo. Estudiantes deberán 
completar un mínimo de 55 horas de trabajo gratuito a 
la comunidad para el final de el ano onceavo para poder 
ser promovidos a un estado de Señoría en la 
secundaria.. 
 
5.  Las horas del Servicio de Aprendizaje serán 
concideradas para los estudiantes transfiriendo de los 
Colegios del Condado de Carroll a privado o a colegio fuera 
del estado después de comenzar el Segundo ano de 
secundaria.  Estudiantes que transfieren en el Segundo ano 
de secundaria serán obligados a completar 40 horas; 
Estudiantes del penúltimo ano  serán obligados a completar 
30 horas; El primer semestre del último ano será obligadas 
tener 10 horas y el Segundo semestre 0 horas. 
 
6.  Las actividades del Servicio de Aprendizaje serán 
aprobadas por el Director del Colegio o por el Coordinador 
del Servicio de Aprendizaje.  Los estudiantes: No deberán 
ser pagados por el trabajo que hacen; no trabajaran para 
acumular horas para servicio de preparación; no 
acumularán horas para asistir miembros de familia 
asistiendo en cuidaran niños. Por favor de chequear con el 
Coordinador del colegio en caso que necesite clarificación.  
 
7. Los estudiantes que escojan la Opción Ejemplar deberán 

de documentar sus horas en la forma incluida con esta 
información. 
 
Curso Relacionado con la Obligación de Servicio 
   Los estudiantes deberán cumplir con la obligación de tener 
todos los requisitos para graduación completándolos 
satisfactoriamente los cursos que contengan un componente 
del Servicio de Aprendizaje.  Estudiantes deberán tener un 
mínimo de 75 horas de Servicio de Aprendizaje para satisfacer 
los requisitos del Servicio de Aprendizaje. El numero de 
horas que cada curso provee esta listado a continuación... 
 
Horas proveídas en cursos siguientes: 
Sexto grado, Campamento del colegio  (10) 
Octavo grado, Consumidor de Ciencias y Familia (15) 
Aprendizaje de Independencia en el trabajo  (15) 
 
Horas proveídas en cursos en la secundaria: 
Desarrollo Avanzado en el niño/niña.(1 crédito, 30 horas) 
Desarrollo Intermedio (1 crédito, 30 horas) 
Ecología (30 horas) 
Desarrollo Avanzado del niño/niña  (2 créditos, 15 horas) 
Gobierno (5 horas) 
 
Cursos que proveen 10 horas: 
Arte     Laboratorio de Ciencias 
Conservación Ambiental   Recursos en Ciencias 
Horticultura    Lenguaje Mudo  
Probl.en la Soc.Americana        Ciencias Sociales  
Aprendizaje de Independenc.  Educación Especial 
Matemáticas    Historia de U.S 
Asistencia Media    Ciencia de Veterinaria 
Producción de Papel Period.  Dirección de Vida Salvaje 
Facilidades    Asistencia en Escritura 
Sicología II    Laboratorio de Escritura 

Producción de libros de ano escolar
  

 
*Estudiantes podrán recibir horas de servicio con adicionales cursos 
con el consentimiento del profesor o instructor*. 
  
Carrera/Cursos Técnicos que proveen horas:**  
Salud             Arte Culinario  Maquina Tecn. 
Servicio de Autos     Diesel Tecnológico Albañilería 
Construcción.     Reclutamiento           Producción Grafica     
Carpintería     Elec. Construcción        Soporte Técnico 
Cuidado de niños     EST                           Textiles/Moda   
Reparación/Autos    Diseño Floral                  Producción de Videos  
Computadoras     HVAC                          Soldadura  
Cosm
        

etología          Diseño de Jardinería                 
     

**Horas son obtenidas basadas en el curso. 
 
OTORGACION DEL SERVICIO EJEMPLARIO 
    
Estudiantes escogerán el otorgo del Servicio Ejemplar y  
cumplir con los requisitos de el Servicio de Aprendizaje con 
servicio directo a la comunidad.  Estudiantes quienes han 
cumplido con los requisito y han completado todas sus horas 
de trabajo en al comunidad se les otorgara el certificado de 
Servicio Ejemplar para graduación.  
 
Para obtener el otorgo del Servicio Ejemplar, los estudiantes 
deben cumplir con 30 horas de servicio mediante cursor 
designados mencionados anteriormente y completar 45 horas 
de servicio independiente en la comunidad:  
 
..Servir a una agencia no beneficiara como el programa de servicios 
humanos como una casa de asilo.  
 
..Sirviendo a organizaciones o Clubes como 4-H o Scout 
 
..Sirviendo a clubs como Key Club y SHOUT.   
 
O 
Completar 75 horas de independiente servicio en la comunidad como 
explicamos anteriormente. 
Horas de servicio ejemplario deben ser documentados en la forma de 
Servicio de Aprendizaje de Reflexión, y aprobada por el Coordinador 
del Servicio de Aprendizaje el mismo ano en cuando el servicio es 
dado.  (Rev.Agosto 2003) 



 
 

 

 


